
INTERVENCIÓN

MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACION

CONFERENCIA DE PRESIDENTES DE COMISIONES DE 

ASUNTOS EUROPEOS DE PARLAMENTOS DE LOS EEMM

(COSAC)

PROTOCOLO: La intervención del Sr. Ministro se producirá en la Sala 

Europa, en el SENADO. El acto estará presidido por el Presidente de la 

Comisión Mixta UE, Miguel Arias Cañete. La intervención durará unos 10-

15 minutos. Tras ella, habrá preguntas de los participantes (Presidentes 
de las Comisiones de Asuntos Europeos) que se agruparán de seis en 

seis. El acto se prevé terminará hacia las 13:30 horas.

“Presidencia española del Consejo de la UE. 
Política Exterior y de Seguridad Común”

5 de febrero de 2010

(introducción: palabras de saludo y reconocimiento nuevas 

competencias de las Comisiones)

Gracias Sr. Presidente,

Señores Presidentes, Señorías,

Antes de abordar la cuestión objeto de mi intervención quiero 

dedicar unas palabras de agradecimiento a mi amigo Miguel Arias 

Cañete, por haberme invitado a esta sesión de la Conferencia de 

Presidentes de las Comisiones de Asuntos Europeos. Soy muy 

consciente de la enorme relevancia de estas Comisiones 
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Parlamentarias en los EEMM, y del relieve aún mayor que 

adquieren con el Tratado de Lisboa, al ser las Comisiones naturales 

donde los Parlamentos nacionales ejercerán esas nuevas 

competencias que les atribuye en Tratado, en particular en lo 

referente a la supervisión del respeto del principio de 

subsidiariedad. El Gobierno de España -en la medida en que lo 

requiera la Comisión de la Unión Europea- prestará su apoyo a la 

Comisión para el ejercicio de este importante cometido, tal y como 

ha quedado demostrado en los ensayos piloto sobre el ejercicio de 

esta nueva responsabilidad que se han celebrado en los meses 

pasados.    

(nuevo escenario: Tratado de Lisboa)

Señorías,

Ayer mismo tuve la oportunidad de comparecer ante el Parlamento 

Europeo para dar cuenta del programa de la Presidencia española 

de UE en materia de Política Exterior y de Seguridad Común. Mi 

presencia en el PE se producía sin duda con un carácter muy 

especial, derivado del hecho de que la Presidencia española es la 

primera que se desarrolla bajo el nuevo orden institucional 

establecido por el Tratado de Lisboa. En efecto, se trataba de la 

primera ocasión en que el Ministro de Asuntos Exteriores del país 

que ejerce la Presidencia rotatoria de la Unión Europea comparecía

ante la Comisión de Asuntos Exteriores sin hacerlo como 

Presidente de la formación del Consejo que se ocupa de las 

relaciones exteriores de la Unión.
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El Tratado de Lisboa introduce cambios muy profundos en la 

arquitectura institucional de la Unión. Desde el punto de vista de la 

proyección exterior de la UE, los cambios introducidos por el 

Tratado contribuirán sin duda a un impulso de nuestro papel como 

actor global en la sociedad internacional del siglo XXI. La atribución 

de personalidad jurídica a la UE y la creación de las figuras de un 

Presidente estable del Consejo Europeo y de una Alta 

Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 

Seguridad que es además Vicepresidenta de la Comisión, con 

competencias en la coordinación de todas las políticas que tienen 

una vertiente externa y con mando sobre un Servicio Diplomático 

propio de la UE –el SEAE-, serán sin duda decisivas para ayudar a 

que la UE pueda progresar en su ambición de mostrar una mayor 

unidad y coherencia en sus relaciones con países terceros y otros 

actores internacionales.

(respaldo a la Alta Representante)

Señorías, 

España está prestando su apoyo de manera decidida a las nuevas 

instituciones. En primer lugar, apoyamos a la Alta Representante 

para que se pueda cumplir el mandato del Consejo Europeo de 

octubre de 2008 de aprobar antes de finales de abril la decisión por 

la que se crea SEAE, instrumento clave para dotar de mayor 

coherencia y visibilidad a la acción exterior de la UE.

Para ello y sobre la base del informe endosado por el Consejo 

Europeo, ha comenzado ya el trabajo con la Alta Representante, de 
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quien debe partir la propuesta formal de Decisión de creación del 

Servicio. El COREPER ha debatido ya en dos ocasiones, y lo 

continuará haciendo semanalmente, diversas “fichas” que delinean 

las características del SEAE y deben constituir los “ladrillos” que 

acaben construyendo la propuesta de la Alta Representante y la 

Decisión final.

En segundo lugar, apoyamos a la Alta Representante para asegurar 

el óptimo desarrollo de sus labores en el ejercicio de sus 

competencias en materia de la PESC y de su Política Común de 

Seguridad y Defensa. Para ello, mi diálogo con Catherine Ashton es 

constante, como lo es el de nuestros respectivos servicios. Ese 

diálogo incluye, naturalmente, la definición de un esquema que 

permita asistir a la Alta representante allí donde no puede llegar 

mientras no cuente con todos sus servicios operativos. 

(Haití)

Señorías, una buena muestra de la puesta en ejecución del nuevo 

marco institucional de la Unión Europea ha sido la respuesta dada 

por la Unión a la catástrofe de Haití.

Haití es el mejor ejemplo de la nueva y renovada acción exterior de 

la Unión. La Presidencia rotatoria ha ofrecido su apoyo a la Alta 

Representante en la coordinación de medios enviados por los 

Estados miembros de la Unión Europea, en línea con lo acordado 

en el Consejo de Asuntos Exteriores del 18 de enero.
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La Vicepresidenta Primera del Gobierno de España y el Secretario

de Estado para Iberoamérica viajaron a Puerto Príncipe para 

asegurar una reacción rápida sobre el terreno de la Unión Europea, 

en estrecha coordinación con las Naciones Unidas y otros actores 

fundamentales como Estados Unidos, Canadá o Brasil. En 

particular, el Secretario de Estado para Iberoamérica gestionó sobre 

el terreno la visita a Haití del Comisario De Gucht, ante las 

dramáticas circunstancias sobrevenidas que impidieron la actuación 

de la Delegación de la Unión Europea en Puerto Príncipe. En esta 

misma línea, la Presidencia ha trabajado en coordinación con los 

Estados miembros, con la Comisión y con ECHO (la Oficina de 

Ayuda Humanitaria de la Unión Europea), poniendo en marcha en 

Puerto Príncipe, a través de la Agencia Española de Cooperación al 

Desarrollo, una unidad de coordinación de ayuda de emergencia, 

dotada de expertos en la materia, además de capacidad operativa y 

logística que se ponen a disposición de la Alta Representante, de la 

Comisión y de los Estados miembros junto con el Centro Logístico 

de la Cooperación Española en Panamá y el recién creado de 

Santo Domingo.

(ampliación)

Señorías,

La Presidencia española gestiona desde el primer día de su 

presidencia el avanzado proceso de ampliación de la Unión 

Europea. El punto de partida que inspira nuestra labor en este 

ámbito es el estricto respeto a los criterios de Copenhague y al 

consenso renovado de 2006. 
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Como saben, el proceso de adhesión de Croacia se encuentra muy 

avanzado. La Comisión declaró el pasado octubre que las 

negociaciones podrían llegar a término en 2010, y queremos dar un 

nuevo impulso durante nuestro semestre para superar los 

problemas políticos de territorialidad que aún existen y lograr que se 

cumplan los vaticinios más optimistas sobre la conclusión de 

negociaciones. 

Seguimos igualmente avanzando en las negociaciones con 

Turquía. Turquía debe acometer complejas reformas internas de 

calado, difíciles de llevar a cabo en cualquier circunstancia y más 

aún en un contexto de crisis económica. España desde su 

Presidencia vela por el impulso a este proceso de negociación, 

subrayando el papel estratégico y estabilizador que juega Turquía 

en el Mediterráneo y en el conjunto de la región suroriental, así 

como su esfuerzo modernizador.

Intensificaremos asimismo el diálogo y la cooperación con los 

países de los Balcanes occidentales a los que se ha otorgado la 

perspectiva europea, y participaremos en los instrumentos 

comunitarios a través de los cuales estos Estados se adaptan a los 

estándares europeos. España está dispuesta a organizar una 

reunión ministerial con los países de los Balcanes occidentales para 

conmemorar el décimo aniversario de la Cumbre de Zagreb y que 

sirva como catalizador para revitalizar el proceso de integración de 

la región en la Unión Europea. 
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La Presidencia trabaja igualmente ya para un desarrollo equilibrado 

de las dos vertientes de la Política Europea de Vecindad, la 

euromediterránea y la oriental, como instrumento para facilitar el 

desarrollo económico y la estabilidad en el espacio de vecindad de 

la Unión. 

(vecindad)

En el ámbito de la “vecindad Este” hemos organizado apenas hace 

unos días en Madrid, junto a Polonia y República Checa, un 

seminario de Alto Nivel sobre el futuro del Partenariado Oriental en 

el que con más de un centenar de asistentes, por primera vez junto 

a los 27 EEMM y los 6 Estados vecinos, han participado como 

observadores la Federación Rusa, Turquía y EEUU. En primavera 

tendrá igualmente lugar la tercera ronda de plataformas temáticas y 

en mayo organizaremos una reunión ministerial informal en Polonia.

En el ámbito mediterráneo, organizaremos la segunda Cumbre de 
Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión por el Mediterráneo. 

La cumbre debe significar la confirmación de este ambicioso 

proyecto mediante la aprobación de un Programa de Trabajo, 

nuevos proyectos y la puesta en marcha del Secretariado 

permanente en Barcelona y la definición de nuevos proyectos para 

esta nueva fase del proceso que arrancó en Barcelona en 1995 bajo 

Presidencia española.

Quiero destacar igualmente nuestra más honda satisfacción por la 

celebración durante nuestro semestre de la Cumbre Unión 
Europea-Marruecos, la primera que la Unión mantiene con un 
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socio del Sur del mediterráneo y la segunda, tras Sudáfrica, con un 

socio africano. Esta Cumbre supone el reconocimiento de 

Marruecos como socio imprescindible en la cooperación y el diálogo 

euromediterráneos en el marco del Estatuto Avanzado.

Trabajaremos para posibilitar la celebración de una Cumbre con 

Egipto que reconozca el papel estratégico de dicho país y en la que 

se avance hacia un Estatuto Avanzado de relaciones Unión 

Europea-Egipto.

(resto del mundo)

La Unión Europea, bajo Presidencia española, presta asimismo

especial atención al impulso del Proceso de Paz en Oriente 

Próximo, apoyando, tanto en el seno del Cuarteto como mediante 

medidas propias, los esfuerzos para que las partes alcancen una 

solución justa y duradera al conflicto árabe-israelí basada en la 

fórmula de dos Estados que convivan en paz y seguridad. Pero 

también trabajamos activamente con otros actores del Proceso –

hace dos días regresé de un viaje a Siria- , con el objetivo de 

alcanzar una solución global al conflicto árabe-israelí. Asimismo, 

España mantiene firme su apoyo a los esfuerzos internacionales 

para lograr una solución a la cuestión nuclear iraní.

Abordamos asimismo la organización de la VI Cumbre Unión 

Europea-América Latina y Caribe, y la primera Cumbre Unión 
Europea-México tras la aprobación del correspondiente 

Partenariado Estratégico con este país. México se convierte, de 
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esta manera, en el segundo Estado iberamericano, junto a Brasil, 

en tener este reconocimiento de socio privilegiado para la Unión.

Señorías,

No es necesario insistir sobre el carácter esencial de la relación 

transatlántica. Con los Estados Unidos compartimos valores 

esenciales, pero también análisis sobre muchos de los riesgos más 

acuciantes para la comunidad internacional y sobre cómo hacerles 

frente. Por ello, continuaremos reforzando nuestra relación con los 

Estados Unidos.

La Cumbre con Canadá nos permitirá profundizar en la nueva etapa 

de relaciones que supone el inicio de negociaciones del nuevo 

Acuerdo Comercial (CETA). La Presidencia canadiense del G8 

durante el primer semestre del 2010 y la organización de las 

Cumbres G8 y G20 en junio ofrecen un valor añadido en este 

sentido. 

Señorías, 

Es evidente la importancia que tiene Rusia para la Unión Europea. 

Rusia es un socio y vecino clave para la Unión y un actor global en 

la esfera internacional. En primavera celebraremos la Cumbre 

Unión Europea-Rusia en la que España, en su medida como 

Presidencia del Consejo, no ahorrará esfuerzo alguno para impulsar 

la consolidación de una verdadera asociación estratégica entre la 

Unión Europea y la Federación Rusa, en la que ambas partes

tenemos mucho que ganar, y debemos avanzar en la 
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profundización del diálogo político, la liberalización de visados, la 

cooperación en materia de gestión de crisis, y una sólida y fiable 

cooperación en materia energética. 

África ha emergido como un objetivo prioritario de la acción exterior 

de la Unión Europea y de sus EEMM. El pasado domingo 31 de 

enero, el Presidente del Gobierno de España, José Luis Rodríguez 

Zapatero, se dirigió a la Asamblea General de la Unión Africana en 

nombre de la Presidencia rotatoria de la UE. Era la primera vez que 

ello ocurría. Su mensaje fue claro: “la Unión Europea no desea 

tener una polítca hacia África sino con África”. La Unión Europea no 

puede ignorar un continente vecino, que está atravesando un 

momento de cambio profundo. Pero al mismo tiempo añadió que la 

UE tiene que cambiar su manera de actuar y estar presente en el 

continente africano.  

Asia será también señorías, un ámbito geográfico de interés 

prioritario para España, de manera que trabajaremos, durante 

nuestro semestre, en aras de la consolidación de las relaciones 

tanto regionales como bilaterales en esta zona, con la celebración 

de la Cumbre Unión Europea-Japón, y el objetivo de avanzar 

hacia la conclusión de Acuerdo de Cooperación y Asociación con 

India. 

(conclusión)

Señorías, concluyo aquí. España se está enfrentando a Presidencia 

europea más compleja y determinante de las que ha ejercido 

nuestro país hasta la fecha. Para responder a este desafío España 
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ha diseñado un programa ambicioso pero pragmático. Con estos 

objetivos sobre la mesa, queremos seguir construyendo la Europa 

del futuro para hacer frente a los múltiples desafíos que marcan la 

sociedad internacional actual. 

La Unión que ambicionamos es aquella que se proyecta con una 

voz fuerte y solidaria en un mundo global. Y como no puede ser de

otra manera, España brinda su pleno apoyo al Presidente del 
Consejo Europeo, al Presidente de la Comisión Europea y a la 

Alta Representante para que la presencia y la contribución de 

Europa en el mundo sea lo más eficaz posible, y garantice una 

mayor seguridad y bienestar tanto para Europa como para el 

mundo.

Muchas gracias.                            

* * * *


	Intervencion MAEC en COSAC 2.doc

